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RELACIÓN DE ARTÍCULOS POR PRODUCTO  
 
A continuación podrás identificar tanto el artículo base como los artículos 
Relacionados, que fundamentan el funcionamiento de los productos fiscales que  
Comercializa GNP. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan Artículo Base Artículos Relacionados 
Planes Flexibles de Protección y Ahorro 

-Platino Universal 

- Privilegio Universal 

- Visión Plus 

- Vida Inversión 

Planes de Ahorro 

-Proyecta 60 y 65l 

- Dotal 10, 15 y 20 

- Profesional 

Planes de Ahorro 

-Consolida tu plan personal de retiro 

 

-Proyecta Afecto al ART. 218 de la LISR 

 

-Elige 

 

Art. 109 

Fracción XVII 

 

Art. 158 

Art. 160 

 

Art. 176 

Fracción V 

 

Art. 58 Fracción I 

Art. 109 Fracción III y XVII 

Art. 58 

Art. 167 Fracción XVIII 

Art. 170 Párrafo cuarto 

Art. 120 del Reglamento de la 

LISR 

 

Art. 218 

 

Art. 218 

Art. 109 

Fracción XVII 

Art. 176 

Fracción V 

 

Art. 109 Fracción XVII 

Art. 167 Fracción XII 

Art. 170  

Art. 177 

 

-Consolida Total 

 

Art. 218 

Art. 109 

Fracción XVII 

Art. 176 

Fracción V 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
1º de enero de 2002 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 30-12-2009 

 
 
Artículo 58. Las instituciones que componen el sistema 
financiero que efectúen pagos por intereses, deberán retener y 
enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el 
Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley 
de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé 
lugar al pago de los intereses, como pago provisional. La 
retención se enterará ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente 
a aquél al que corresponda. 
 
No se efectuará la retención a que se refiere el párrafo anterior, 
tratándose de: 
 

I. Intereses que se paguen a: 
a) La Federación, los Estados, al Distrito Federal o a 

los Municipios. 
b) Los organismos descentralizados cuyas actividades 

no sean preponderantemente empresariales, así como a 
aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que 
determine el Servicio de Administración Tributaria. 

c) Los partidos o asociaciones políticas, legalmente 
reconocidos. 

d) Las personas morales autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

e) Las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro, a los fondos de pensiones o jubilaciones de 
personal complementarios a los que establece la Ley del Seguro 
Social y a las empresa de seguros de pensiones autorizadas 
exclusivamente para operar seguros de pensiones derivados de 
las leyes de seguridad social en la forma de rentas vitalicias o 
seguros de sobrevivencia conforme a dichas leyes, así como a 
las cuentas o canales de inversión que se implementen con 
motivo de los planes personales para el retiro a que se refiere el 
artículo 176 de esta Ley. 

f) Los Estados extranjeros en los casos de 
reciprocidad. 
 

II. Intereses que se paguen entre el Banco de México, 
las instituciones que componen el sistema 
financiero y las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro. No será aplicable lo dispuesto en esta 

fracción, tratándose de intereses que deriven de pasivos que no 
sean a cargo de dichas instituciones o sociedades, así como 
cuando éstas actúen por cuenta de terceros. 

III. Los que se paguen a fondos o fideicomisos de 
fomento económico del Gobierno Federal. 

IV. Los intereses que paguen los intermediarios 
financieros a los fondos de pensiones y primas de antigüedad, 
constituidos en los términos del artículo 33 de esta Ley ni los que 
se paguen a sociedades de inversión en instrumentos de deuda 
que administren en forma exclusiva inversiones de dichos fondos 
o agrupen como inversionistas de manera exclusiva a la 
Federación, al Distrito Federal, a los Estados, a los Municipios, a 
los organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, a los partidos políticos y 
asociaciones políticas legalmente reconocidos. 
Fracción adicionada DOF 30-12-2002 

V. Los intereses que se paguen a fondos de ahorro y 
cajas de ahorro de trabajadores o a las personas morales 
constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos 
fondos o cajas de ahorro. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable únicamente 
cuando se cumpla con lo siguiente: 

a) Que dichos fondos y cajas de ahorro, cumplan con 
los requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de 
esta Ley y que quien constituya el fondo o la caja de ahorro o la 
persona moral que se constituya únicamente para administrar el 
fondo o la caja de ahorro de que se trate, tenga a disposición de 
las autoridades fiscales la documentación que se establezca en 
dicho Reglamento. 

b) Que las personas morales a que se refiere esta 
fracción, a más tardar el 15 de febrero de cada año, presenten 
ante el Servicio de Administración Tributaria información del 
monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de 
ahorro que administren, así como de los intereses nominales y 
reales pagados, en el ejercicio de que se trate. 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los intereses 
que se paguen a las personas morales a que se refiere la 
presente fracción por inversiones distintas de las que se realicen 
con los recursos de los fondos y cajas de ahorro de trabajadores 
que administren. 
Fracción adicionada DOF 30-12-2002 

VI. Intereses que se paguen a las sociedades de 
inversión a que se refiere el artículo 103 y de renta variable a 
que se refiere el artículo 104, de esta Ley. 
Fracción adicionada DOF 30-12-2002 
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Artículo 109. INGRESOS EXCENTOS 
No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los 
siguientes ingresos: 
TIEMPO EXTRA Y PRESTACIONES ADICIONALES AL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los 
trabajadores del salario mínimo general para una o varias áreas 
geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando 
no excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, 
así como las remuneraciones por concepto de tiempo 
extraordinario o de prestación de servicios que se realice en los 
días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el 
límite establecido en la legislación laboral, que perciban dichos 
trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de 
las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de 
la prestación de servicios que se realice en los días de descanso 
sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite 
previsto en la legislación laboral y sin que esta exención exceda 
del equivalente de cinco veces el salario mínimo general del 
área geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 
Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del 
impuesto a que se refiere esta 
fracción, se pagará el impuesto en los términos de este Título. 
INDEMNIZACIONES POR RIESGO DE TRABAJO O 
ENFERMEDADES 

II. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o 
enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, por 
contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 
JUBILACIONES, PENSIONES, SEGURO DE RETIRO, ETC. 

III. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así 
como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, 
provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la 
cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, incapacidad, 
cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de 
nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente. Por el excedente se pagará el impuesto en los 
términos de este Título. 
APLICACIÓN DE LA EXENCIÓN 

Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se 
refiere esta fracción, se deberá considerar la totalidad de las 
pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador a que 
se refiere la misma, independientemente de quien los pague. 
Sobre el excedente se deberá efectuar la retención en los 
términos que al efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 
REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS Y DE FUNERAL 

IV. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos 
médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, que se concedan 
de manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de 
trabajo. 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

V. Las prestaciones de seguridad social que otorguen 
las instituciones públicas. 
PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL 

VI. Los percibidos con motivo de subsidios por 
incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus 
hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y 
otras prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, 
que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o 
por contratos de trabajo. 
 
ENTREGA DE APORTACIONES PARA VIVIENDA O CASAS 
HABITACIÓN 

VII. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos 
provenientes de la subcuenta de vivienda de la cuenta individual 
prevista en la Ley del Seguro Social, de la subcuenta del Fondo 
de la Vivienda de la cuenta individual del sistema de ahorro para 
el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado o del Fondo de la 
Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como las casas 
habitación proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las 
empresas cuando se reúnan los requisitos de deducibilidad del 
Título II de esta Ley o, en su caso, de este Título. 
CAJAS Y FONDOS DE AHORRO 

VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de 
trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 
empresas cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del 
Título II de esta Ley o, en su caso, de este Título. 
CUOTAS OBRERAS AL IMSS 
IX. La cuota de seguridad social de los trabajadores 
pagada por los patrones. 
 
PRIMAS DE ANTIGÜEDAD, INDEMNIZACIÓN, SEGURO DE 
RETIRO, ETC. 

X. Los que obtengan las personas que han estado 
sujetas a una relación laboral en el momento de su separación, 
por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones 
u otros pagos, así como los obtenidos con cargo a la subcuenta 
del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los 
que obtengan los trabajadores al servicio del Estado con cargo a 
la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista 
en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado, hasta por el equivalente a noventa 
veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el 
caso de la subcuenta del seguro de retiro, de la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro. Los años de 
servicio serán los que se hubieran considerado para el cálculo 
de los conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis 
meses se considerará un año completo. Por el excedente se 
pagará el impuesto en los términos de este Título. 
GRATIFICACIONES, PRIMAS VACACIONALES, PTU Y 
PRIMAS DOMINICALES A TRABAJADORES 

XI. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de 
sus patrones, durante un año de calendario, hasta el equivalente 
del salario mínimo general del área geográfica del trabajador 
elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en 
forma general; así como las primas vacacionales que otorguen 
los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en 
forma general y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de 
salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por 
cada uno de los conceptos señalados. Tratándose de primas 
dominicales hasta por el equivalente de un salario mínimo 
general del área geográfica del trabajador por cada domingo que 
se labore. 

Por el excedente de los ingresos a que se refiere esta 
fracción se pagará el impuesto en los términos de este Título. 
 
SUELDOS PERCIBIDOS POR EXTRANJEROS 

XII. Las remuneraciones por servicios personales 
subordinados que perciban los extranjeros, en los siguientes 
casos: 

a) Los agentes diplomáticos. 
b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus 

funciones, en los casos de reciprocidad. 
c) Los empleados de embajadas, legaciones y 

consulados extranjeros, que sean nacionales de los países 
representados, siempre que exista reciprocidad. 

d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso 
de reciprocidad, cuando representen países extranjeros. 

e) Los miembros de delegaciones científicas y 
humanitarias. 

f) Los representantes, funcionarios y empleados de los 
organismos internacionales con sede u oficina en México, 
cuando así lo establezcan los tratados o convenios. 

g) Los técnicos extranjeros contratados por el 
Gobierno Federal, cuando así se prevea en los acuerdos 
concertados entre México y el país de que dependan. 

VIATICOS 
XIII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados 

en servicio del patrón y se compruebe esta circunstancia con 
documentación de terceros que reúna los requisitos fiscales. 
RENTAS DE CONTRATOS PRORROGADOS POR LEY 

XIV. Los que provengan de contratos de 
arrendamiento prorrogados por disposición de Ley. 
ENAJENACIONES 

XV. Los derivados de la enajenación de: 
a) La casa habitación del contribuyente. 
b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las 

partes sociales, de los títulos valor y de las inversiones del 
contribuyente, cuando en un año de calendario la diferencia 
entre el total de las enajenaciones y el costo comprobado de la 
adquisición de los bienes enajenados, no exceda de tres veces 
el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto 
en los términos de este Título. 
INTERESES 

XVI. Los intereses: 
a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que 

los mismos provengan de cuentas de cheques, para el depósito 
de sueldos y salarios, pensiones o para haberes de retiro o 
depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión 
no exceda de 5 salarios mínimos generales del área geográfica 
del Distrito Federal, elevados al año. 

b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo y por las sociedades financieras populares, 
provenientes de inversiones cuyo saldo promedio diario no 
exceda de 5 salarios mínimos generales del área geográfica del 
Distrito Federal, elevados al año. 

Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio 
diario será el que se obtenga de dividir la suma de los saldos 
diarios de la inversión entre el número de días de ésta, sin 
considerar los intereses devengados no pagados. 
CANTIDADES PAGADAS POR INSTITUCIONES DE 
SEGUROS AL OCURRIR LOS RIESGOS AMPARADOS 

XVII. Las cantidades que paguen las instituciones de 
seguros a los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el 
riesgo amparado por las pólizas contratadas y siempre que no 
se trate de seguros relacionados con bienes de activo fijo. 
Tratándose de seguros en los que el riesgo amparado sea la 
supervivencia del asegurado, no se pagará el impuesto sobre la 
renta por las cantidades que paguen las instituciones de seguros 
a sus asegurados o beneficiarios, siempre que la indemnización 
se pague cuando el asegurado llegue a la edad de sesenta años 
y además hubieran transcurrido al menos cinco años desde la 
fecha de contratación del seguro y el momento en el que se 
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pague la indemnización. Lo dispuesto en este párrafo sólo será 
aplicable cuando la prima sea pagada por el asegurado. 
 
SEGUROS DE VIDA PAGADOS POR EL EMPLEADOR 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las 
cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus 
asegurados o a sus beneficiarios, que provengan de contratos 
de seguros de vida cuando la prima haya sido pagada 
directamente por el empleador a favor de sus trabajadores, 
siempre que los beneficios de dichos seguros se entreguen 
únicamente por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o 
incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal 
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social y 
siempre que en el caso del seguro que cubre la muerte del titular 
los beneficiarios de dicha póliza sean las personas relacionadas 
con el titular a que se refiere la fracción I del artículo 176 de esta 
Ley y se cumplan los demás requisitos establecidos en la 
fracción XII del artículo 31 de la misma Ley. La exención prevista 
en este párrafo no será aplicable tratándose de las cantidades 
que paguen las instituciones de seguros por concepto de 
dividendos derivados de la póliza de seguros o su colectividad. 
SEGUROS DE VIDA PAGADOS POR PERSONA DISTINTA AL 
EMPLEADOR 

No se pagará el impuesto sobre la renta por las 
cantidades que paguen las instituciones de 
seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios que provengan 
de contratos de seguros de 
vida, cuando la persona que pague la prima sea distinta a la 
mencionada en el párrafo anterior 
y que los beneficiarios de dichos seguros se entreguen por 
muerte, invalidez, pérdidas 
orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo 
personal. 
CALCULO DEL RIESGO AMPARADO 

El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior 
se calculará tomando en cuenta todas 
las pólizas de seguros que cubran el riesgo de muerte, invalidez, 
pérdidas orgánicas o 
incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal 
remunerado de conformidad con 
las leyes de seguridad social, contratadas en beneficio del 
mismo asegurado por el mismo 
empleador. 
SEGURO POR JUBILACIONES, PENSIONES O RETIRO Y 
SEGURO DE GASTOS MÉDICOS 

Tratándose de las cantidades que paguen las 
instituciones de seguros por concepto de 
jubilaciones, pensiones o retiro, así como de seguros de gastos 
médicos, se estará a lo 

dispuesto en las fracciones III y IV de este artículo, según 
corresponda. 
HERENCIAS O LEGADOS 

XVIII. Los que se reciban por herencia o legado. 
DONATIVOS 

XIX. Los donativos en los siguientes casos: 
a) Entre cónyuges o los que perciban los 

descendientes de sus ascendientes en línea recta, 
cualquiera que sea su monto. 

b) Los que perciban los ascendientes de sus 
descendientes en línea recta, siempre que los 
bienes recibidos no se enajenen o se donen por el ascendiente a 
otro descendiente en línea recta sin limitación de grado. 

c) Los demás donativos, siempre que el valor total de 
los recibidos en un año de calendario 
no exceda de tres veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por el excedente se pagará impuesto en los 
términos de este Título. 
PREMIOS 

XX. Los premios obtenidos con motivo de un concurso 
científico, artístico o literario, abierto al 
público en general o a determinado gremio o grupo de 
profesionales, así como los premios 
otorgados por la Federación para promover los valores cívicos. 
INDEMNIZACIONES POR DAÑO 

XXI. Las indemnizaciones por daños que no excedan 
al valor de mercado del bien de que se trate. 
Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este 
Título. 
ALIMENTOS 

XXII. Los percibidos en concepto de alimentos en los 
términos de Ley. 
RETIROS DEL SAR PARA GASTOS DE MATRIMONIO Y 
TRASPASOS DE RECURSOS 

XXIII. Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta individual 
abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, por concepto 
de ayuda para gastos de matrimonio. También tendrá este 
tratamiento, el traspaso de los recursos de la 
cuenta individual entre administradoras de fondos para el retiro, 
entre instituciones de crédito o entre ambas, así como entre 
dichas administradoras e instituciones de seguros autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social, con el único fin de contratar una renta vitalicia y 
seguro de sobrevivencia conforme a las leyes de seguridad 
social y a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

IMPUESTOS TRASLADADOS 
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XXIV. Los impuestos que se trasladen por el 
contribuyente en los términos de Ley. 
ENAJENACIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS O 
COMUNEROS 

XXV. Los que deriven de la enajenación de derechos 
parcelarios, de las parcelas sobre las que 
hubiera adoptado el dominio pleno o de los derechos 
comuneros, siempre y cuando sea la primera trasmisión que se 
efectúe por los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en 
los términos de la legislación de la materia. 
ACCIONES ENAJENADAS O COTIZADAS EN BOLSA 

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades mexicanas, en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores 
o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en 
dichas bolsas de valores. Tratándose de ofertas públicas de 
compra de acciones, los ingresos obtenidos por quien al 
momento de la inscripción de los títulos en el Registro Nacional 
de Valores era accionista de la emisora de que se trate, la 
exención sólo será aplicable si han transcurrido cinco años 
ininterrumpidos desde la primera colocación de las acciones en 
las bolsas de valores señaladas o en mercados reconocidos de 
acuerdo a tratados internacionales que México tenga 
celebrados; se encuentra colocada entre el gran público 
inversionista a través de dichas bolsas o mercados cuando 
menos el 35% del total de las acciones pagadas de la emisora; 
la oferta comprende todas las series accionarias del capital y se 
realiza al mismo precio para todos los accionistas; así como que 
los citados accionistas tengan la posibilidad de aceptar ofertas 
más 
competitivas sin penalidad, de las que hubiesen recibido antes y 
durante el periodo de oferta. 
CASOS EN QUE NO APLICA LA EXENCIÓN 

No será aplicable la exención establecida en esta 
fracción cuando la enajenación de las acciones se realice fuera 
de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como 
operaciones de registro o cruces protegidos o con cualquiera 
otra denominación que impidan que las personas que realicen 
las enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que 
reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su 
enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores les hubiese dado el trato de operaciones concertadas en 
bolsa de conformidad con el artículo 22-Bis-3 de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Tampoco será aplicable lo dispuesto en esta fracción 
si la enajenación se hace por oferta pública y durante el periodo 
de la misma, las personas que participen en ella, no tienen la 
posibilidad de aceptar otras ofertas más competitivas de las que 

se reciban con anterioridad o durante dicho periodo, y que de 
aceptarlas se haya convenido una pena al que la realiza. 
FUSIÓN O ESCISIÓN DE SOCIEDADES 

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no 
será aplicable la exención prevista en esta fracción por las 
acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del canje 
efectuado de las acciones de las sociedades fusionadas o 
escindente si las acciones de estas últimas sociedades no 
cumplían las condiciones que establece el primer párrafo de esta 
fracción. 
ENAJENACIÓN EN BOLSAS DE VALORES UBICADAS EN 
MERCADOS DE AMPLIA BURSATILIDAD 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por los 
ingresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores 
ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países con los 
que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble 
tributación, de acciones o títulos que 
representen acciones, emitidas por sociedades mexicanas, 
siempre que las acciones de la emisora colocadas en la bolsa de 
valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, se ubiquen en los supuestos establecidos 
en esta fracción ni por la ganancia acumulable obtenida en 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a 
acciones que cumplan con los requisitos a que se refiere esta 
misma fracción, que se realice en los citados mercados y 
siempre que se liquiden con la entrega de las acciones. 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS, SILVICOLAS O 
PESQUERAS 

XXVII. Los provenientes de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, siempre que en el año de 
calendario los mismos no excedan de 40 veces el salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Por el excedente se pagará el impuesto en los 
términos de esta Ley. 
DERECHOS DE AUTOR 

XXVIII. Los que se obtengan, hasta el equivalente de 
veinte salarios mínimos generales del área geográfica del 
contribuyente elevados al año, por permitir a terceros la 
publicación de obras escritas de su creación en libros, periódicos 
o revistas, o bien, la reproducción en serie de 
grabaciones de obras musicales de su creación, siempre que los 
libros, periódicos o revistas, así como los bienes en los que se 
contengan las grabaciones, se destinen para su 
enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por 
estos conceptos y siempre que el creador de la obra expida por 
dichos ingresos el comprobante respectivo que contenga la 
leyenda “ingreso percibido en los términos de la fracción XXVIII, 
del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta”. Por el 
excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 
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La exención a que se refiere esta fracción no se 
aplicará en cualquiera de los siguientes 
casos: 

a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga 
también de la persona que los paga ingresos de los señalados 
en el Capítulo I de este Título. 

b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o 
accionista en más del 10% del capital social de la persona moral 
que efectúa los pagos. 

c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o 
frases publicitarias, logotipos, emblemas, sellos distintivos, 
diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de 
arte aplicado. 

No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando 
los ingresos se deriven de la explotación de las obras escritas o 
musicales de su creación en actividades empresariales distintas 
a la enajenación al público de sus obras, o en la prestación de 
servicios. 
EXCEPCIÓN PARA ACTIVIDADES EMPRESARIALES O 
PROFESIONALES 

Lo dispuesto en las fracciones XV inciso b), XVI, XVII, 
XIX inciso c) y XXI de este artículo, no será aplicable tratándose 
de ingresos por las actividades empresariales o profesionales a 
que se refiere el Capítulo II de este Título. 
APORTACIONES PARA RETIRO 

Las aportaciones que efectúen los patrones y el 
Gobierno Federal a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de la cuenta individual que se constituya en los 
términos de la Ley del Seguro Social, así como las aportaciones 
que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para 
el retiro, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo 
los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables 
del trabajador en el 
ejercicio en que se aporten o generen, según corresponda. 
APORTACIONES PARA VIVIENDA 

Las aportaciones que efectúen los patrones, en los 
términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de vivienda de la 
cuenta individual abierta en los términos de la Ley del Seguro 
Social, y las que efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del 
Fondo de la Vivienda de la cuenta individual del sistema de 
ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así 
como los rendimientos que generen, no serán ingresos 

acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten o 
generen, según corresponda. 
INGRESOS QUE SON DECLARADOS PARA CONSIDERARSE 
EXENTOS 

Las exenciones previstas en las fracciones XIII, XV 
inciso a) y XVIII de este artículo, no serán aplicables cuando los 
ingresos correspondientes no sean declarados en los términos 
del tercer párrafo del artículo 175 de esta Ley, estando obligado 
a ello. 
LIMITACIÓN A LA EXENCIÓN DE PRESTACIONES DE 
PREVICIÓN SOCIAL 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por 
concepto de prestaciones de previsión social se limitará cuando 
la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales 
subordinados y el monto de la exención exceda de una cantidad 
equivalente a siete veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente, elevado al año; cuando dicha suma 
exceda de la cantidad citada, solamente se considerará como 
ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
elevado al año. Esta limitación en ningún caso deberá dar como 
resultado que la suma de los ingresos por la prestación de 
servicios personales subordinados y el importe de la exención, 
sea inferior a siete veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente, elevado al año. 
CASOS EN QUE NO APLICA LA LIMITACIÓN 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable 
tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, 
pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o 
enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, 
contratos colectivos de trabajo o contratos Ley, reembolsos de 
gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos 
de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de 
trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de 
ahorro, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la 
fracción XII del artículo 31 de esta Ley, aun cuando quien 
otorgue dichas prestaciones de previsión social no sea 
contribuyente del impuesto establecido en esta Ley. 
CAPÍTULO VI 
DE LOS INGRESOS POR INTERESES 
Artículo 158. INGRESOS QUE SE GRAVAN 

Se consideran ingresos por intereses para los efectos 
de este Capítulo, los establecidos en el artículo 9o. de esta Ley y 
los demás que conforme a la misma tengan el tratamiento de 
interés. 
PAGOS EFECTUADOS POR INSTITUCIONES DE SEGUROS 

Se dará el tratamiento de interés a los pagos 
efectuados por las instituciones de seguros a los asegurados o a 
sus beneficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen 
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dichas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos 
de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento amparado en 
la póliza, así como a los pagos que efectúen a los asegurados o 
a sus beneficiarios en el caso de 
seguros cuyo riesgo amparado sea la supervivencia del 
asegurado cuando en este último caso no se cumplan los 
requisitos de la fracción XVII del artículo 109 de esta Ley y 
siempre que la prima haya sido pagada directamente por el 
asegurado. En estos casos para determinar el impuesto se 
estará a lo siguiente: 
INTERES REAL ACUMULABLE 

De la prima pagada se disminuirá la parte que 
corresponda a la cobertura del seguro de riesgo de fallecimiento 
y a otros accesorios que no generen valor de rescate y el 
resultado se considerará como aportación de inversión. De la 
suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga 
derecho el asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la suma 
de las aportaciones de inversión actualizadas y la diferencia será 
el interés real acumulable. Las aportaciones de inversión se 
actualizarán por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se pagó la prima de que se 
trate o desde el mes en el que se efectuó el último retiro parcial 
a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se trate, 
y hasta el mes en el que se efectúe el retiro que corresponda. 
COBERTURA DEL SEGURO DE FALLECIMIENTO 

La cobertura del seguro de fallecimiento será el 
resultado de multiplicar la diferencia que resulte de restar a la 
cantidad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de 
riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de muerte del 
asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio 
de que se trate. La probabilidad de muerte será la que 
establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para 
determinar la referida reserva. 
RETIROS PARCIALES ANTES DE LA CANCELACIÓN DE LA 
PÓLIZA 

Cuando se paguen retiros parciales antes de la 
cancelación de la póliza, se considerará que el monto que se 
retira incluye aportaciones de inversión e intereses reales. Para 
estos efectos se estará a lo siguiente: 

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de 
rescate y de los dividendos a que tenga derecho el asegurado a 
la fecha del retiro. 

II. El interés real se determinará multiplicando el 
resultado obtenido conforme a la fracción I de este artículo, por 
el monto de los intereses reales determinados a esa misma 
fecha conforme al tercer párrafo de este artículo. 

III. Para determinar el monto de la aportación de 
inversión que se retira, se multiplicará el resultado obtenido 
conforme a la fracción I, por la suma de las aportaciones de 

inversión actualizadas determinadas a la fecha del retiro, 
conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las 
aportaciones de inversión actualizadas que se retiren conforme a 
este párrafo se disminuirá del monto de la suma de las 
aportaciones de inversión actualizadas que se determine 
conforme al tercer párrafo de este artículo. 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE EL INTERES REAL 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el 
interés real aplicando la tasa de impuesto promedio que le 
correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores en 
los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se efectúe 
el cálculo, sin que esto excedan de cinco. Para determinar la 
tasa de impuesto promedio a que se refiere este párrafo, se 
sumarán los resultados expresados en por ciento que se 
obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio 
entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los ejercicios 
anteriores de que se trate en los que se haya pagado el 
impuesto y el resultado se dividirá entre el mismo número de 
ejercicios considerados, sin que excedan de cinco. El impuesto 
que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que 
corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente 
con este último. 
RENDIMIENTOS DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AL 
SAR 
 

Se considerarán intereses para los efectos de este 
Capítulo, los rendimientos de las aportaciones voluntarias, 
depositadas en la subcuenta de aportaciones voluntarias de la 
cuenta individual abierta en los términos de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro o en la cuenta individual del 
sistema de ahorro para el retiro en los términos de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, así como los de las aportaciones complementarias 
depositadas en la cuenta de aportaciones complementarias en 
los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
DETERMINACIÓN DEL INTERES REAL ACUMULABLE 

Para los efectos del párrafo anterior, se determinará el 
interés real acumulable disminuyendo del 
ingreso obtenido por el retiro efectuado el monto actualizado de 
la aportación. La aportación a que se refiere este párrafo se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que 
se efectuó dicha aportación y hasta el mes en el que se efectúe 
el retiro de que se trate. 
 
Artículo 159. Las personas físicas deberán acumular a sus 
demás ingresos los intereses reales percibidos en el ejercicio. 
 
Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se 
consideren integrantes del sistema financiero en los términos de 
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esta Ley y que deriven de títulos valor que no sean colocados 
entre el gran público inversionista a través de bolsas de valores 
autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los mismos se 
acumularán en el ejercicio en que se devenguen. 
Se considera interés real, el monto en el que los intereses 
excedan al ajuste por inflación. Para estos efectos, el ajuste por 
inflación se determinará multiplicando el saldo promedio diario 
de la inversión que genere los intereses, por el factor que se 
obtenga de restar la unidad del cociente que resulte de dividir el 
índice nacional de precios al consumidor del mes más reciente 
del periodo de la inversión, entre el citado índice correspondiente 
al primer mes del periodo. Cuando el cálculo a que se refiere 
este párrafo se realice por un periodo inferior a un mes o 
abarque fracciones de mes, el incremento porcentual del citado 
índice para dicho periodo o fracción de mes se considerará en 
proporción al número de días por el que se efectúa el cálculo. 
El saldo promedio de la inversión será el saldo que se obtenga 
de dividir la suma de los saldos diarios de la inversión entre el 
número de días de la inversión, sin considerar los intereses 
devengados no pagados. 
Cuando el ajuste por inflación a que se refiere este precepto sea 
mayor que los intereses obtenidos el resultado se considerará 
como pérdida. La pérdida se podrá disminuir de los demás 
ingresos obtenidos en el ejercicio, excepto de aquéllos a que se 
refieren los Capítulos I y II de este Título. La parte de la pérdida 
que no se hubiese podido disminuir en el ejercicio, se podrá 
aplicar, en los cinco ejercicios siguientes hasta agotarla, 
actualizada desde el último mes del ejercicio en el que ocurrió y 
hasta el último mes del ejercicio en el que aplique o desde que 
se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio en 
el que se aplique, según corresponda. 
Cuando los intereses devengados se reinviertan, éstos se 
considerarán percibidos, para los efectos de este Capítulo, en el 
momento en el que se reinviertan o cuando estén a disposición 
del contribuyente,lo que suceda primero. 
 
 
Artículo 160. RETENCIÓN Y ENTERO DE ISR POR 
INTERESES PAGADOS 

Quienes paguen los intereses a que se refiere el 
artículo 158 de esta Ley, están obligados a retener y enterar el 
impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso 
de la Unión para el ejercicio de que se trate en la Ley de 
Ingresos de la Federación sobre el monto del capital 
que dé lugar al pago de los intereses, como pago provisional. 
Tratándose de los intereses señalados en el segundo párrafo del 
artículo 159 de la misma, la retención se efectuará a la tasa del 
20% sobre los intereses nominales. 

Las personas físicas que únicamente obtengan 
ingresos acumulables de los señalados en este Capítulo, 
considerarán la retención que se efectúe en los términos de este 
artículo como pago definitivo, siempre que dichos ingresos 
correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de 
$100,000.00. En este caso, no estarán obligados a presentar la 
declaración a que se refiere el artículo 175 de esta Ley. 
 
CAPÍTULO IX 
DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS 
PERSONAS FÍSICAS 
 
Artículo 167. 
 

Se entiende que, entre otros, son ingresos en los 
términos de este Capítulo los siguientes: 
 
I.  El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o 
pagadas por otra persona. 
II.   La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de 
créditos distintos a los señalados en el Capítulo VI del Título IV 
de esta Ley. 
III.   Las prestaciones que se obtengan con motivo del 
otorgamiento de fianzas o avales, cuando no se presten por 
instituciones legalmente autorizadas. 
IV.   Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en 
sociedades residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país, cuando no se trate de los dividendos o 
utilidades a que se refiere la fracción V de este artículo. 
V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades 
residentes en el extranjero. En el caso de reducción de capital o 
de liquidación de sociedades residentes en el extranjero, el 
ingreso se determinará restando al monto del reembolso por 
acción, el costo comprobado de adquisición de la acción 
actualizado por el periodo comprendido desde el mes de la 
adquisición y hasta aquél en el que se pague el reembolso. En 
estos casos será aplicable en lo conducente el artículo 6o. de 
esta Ley. 
VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, 
sin transmitir los derechos respectivos, se permita la explotación 
de concesiones, permisos, autorizaciones o contratos otorgados 
por la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, o 
los derechos amparados por las solicitudes en trámite. 
VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado 
con el superficiario para la explotación del subsuelo. 
VIII. Los provenientes de la participación en los productos 
obtenidos del subsuelo por persona distinta del concesionario, 
explotador o superficiario. 
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IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y 
los ingresos derivados de cláusulas penales o convencionales. 
X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del 
remanente distribuible quedeterminen las personas morales a 
que se refiere el Título III de esta Ley, siempre que no se 
hubiera pagado el impuesto a que se refiere el último párrafo del 
artículo 95 de la misma Ley. 
XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a 
éste. 
XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II 
del artículo 218 de esta Ley. 
XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su 
carácter de condómino o fideicomisario de un bien inmueble 
destinado a hospedaje, otorgado en administración a un tercero 
a fin de que lo utilice para hospedar a personas distintas del 
contribuyente. 
XIV. Los provenientes de operaciones financieras derivadas y 
operaciones financieras a que se refieren los artículos 16-A del 
Código Fiscal de la Federación y 23 de esta Ley. Para estos 
efectos se estará a lo dispuesto en el artículo 171 de esta Ley. 
XV. Los ingresos estimados en los términos de la fracción III del 
artículo 107 de esta Ley y los determinados, inclusive 
presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en 
que proceda conforme a las leyes fiscales. 
XVI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a 
los asegurados o a sus beneficiarios, que no se consideren 
intereses ni indemnizaciones a que se refiere la fracción XVII del 
artículo 109 y el artículo 158 de esta Ley, independientemente 
del nombre con el que se les designe, siempre que la prima haya 
sido pagada por el empleador, así como las que correspondan al 
excedente determinado conforme al segundo párrafo de la 
fracción XVII del artículo 109 de esta Ley. En este caso las 
instituciones de seguros deberán efectuar una retención 
aplicando la tasa del 20% sobre el monto de las cantidades 
pagadas, sin deducción alguna. 
Cuando las personas no estén obligadas a presentar declaración 
anual, la retención efectuada se considerará como pago 
definitivo. Cuando dichas personas opten por presentar 
declaración del ejercicio, acumularán las cantidades a que se 
refiere el párrafo anterior a sus demás ingresos, en cuyo caso 
podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el 
monto de la retención efectuada en los términos del párrafo 
anterior. 
Fracción reformada DOF 30-12-2002 
XVII. Los provenientes de las regalías a que se refiere el artículo 
15-B del Código Fiscal de la Federación. 
XVIII. Los ingresos provenientes de planes personales de retiro 

o de la subcuenta de aportaciones 

voluntarias a que se refiere la fracción V del artículo 176 de esta 
Ley, cuando se perciban sin que el contribuyente se encuentre 
en los supuestos de invalidez o incapacidad para realizar un 
trabajo remunerado, de conformidad con las Leyes de seguridad 
social, o sin haber llegado a la edad de 65 años, para estos 
efectos se considerará como ingreso el monto total de las 
aportaciones que hubiese realizado a dicho plan personal de 
retiro o a la subcuenta de aportaciones voluntarias que hubiere 
deducido conforme al artículo 176, fracción V de esta Ley, 
actualizadas, así como los intereses reales devengados durante 
todos los años de la 
inversión, actualizados. Para determinar el impuesto por estos 
ingresos se estará a lo siguiente: 
Párrafo reformado DOF 30-12-2002 
a) El ingreso se dividirá entre el número de años transcurridos 
entre la fecha de apertura del plan personal de retiro y la fecha 
en que se obtenga el ingreso, sin que en ningún caso exceda de 
cinco años. 
b) El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, 
será la parte del ingreso que se sumará a los demás ingresos 
acumulables del contribuyente en el ejercicio de que se trate y 
se calculará, en los términos de este Título, el impuesto que 
corresponda a los ingresos acumulables. 
c) Por la parte del ingreso que no se acumule conforme a la 
fracción anterior, se aplicará la tasa del impuesto que 
corresponda en el ejercicio de que se trate a la totalidad de los 
ingresos acumulables del contribuyente y el impuesto que así 
resulte se adicionará al del citado ejercicio. 
Cuando hubiesen transcurrido más de cinco ejercicios desde la 
fecha de apertura del plan personal de retiro o de la subcuenta 
de aportaciones voluntarias y la fecha en que se obtenga el 
ingreso, el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el 
ingreso aplicando la tasa de impuesto promedio que le 
correspondió al mismo en los cinco ejercicios inmediatos 
anteriores a aquel en el que se efectúe el cálculo. Para 
determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este 
párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que 
se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio 
en que se haya pagado este impuesto entre el ingreso gravable 
del mismo ejercicio, de los cinco ejercicios anteriores y el 
resultado se dividirá entre cinco. El impuesto que resulte 
conforme a este párrafo se sumará al impuesto que corresponda 
al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este 
último. 
Párrafo reformado DOF 30-12-2002 
 
Artículo 170. Los contribuyentes que obtengan en forma 
esporádica ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo 
aquéllos a que se refieren los artículos 168 y 213 de esta Ley, 
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cubrirán como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso 
percibido, sin deducción alguna. El pago provisional se hará 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del 
ingreso. 
Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los 
señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los 
artículos 168 y 213 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales 
mensuales a cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas. El pago provisional se determinará aplicando la 
tarifa del artículo 113 de esta Ley a la diferencia que resulte de 
disminuir a los ingresos obtenidos en el mes, la exclusión 
general de $6,333.33; contra dicho pago podrán acreditarse las 
cantidades retenidas en los términos del cuarto párrafo de este 
artículo. 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 
Los contribuyentes que además obtengan ingresos a los que se 
refieren los Capítulos I, II o III de este Título o a los que se 
refiere el primer párrafo del artículo 169 de esta Ley, 
determinarán el pago provisional, sin aplicar la exclusión general 
de $6,333.33 mensuales. 
Párrafo adicionado DOF 01-12-2004 
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo 
aquéllos a que se refiere el artículo 168 de esta Ley, se 
obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se 
refiere el Título II de esta Ley, dichas personas deberán retener 
como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar la tasa 
del 20% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, 
debiendo proporcionar a los contribuyentes constancia de la 
retención; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 113 de la propia 
Ley. 
 
En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del 
artículo 167 de esta Ley, las personas morales retendrán, como 
pago provisional, la cantidad que resulte de aplicar la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 177 de la misma sobre 
el monto del remanente distribuible, el cual enterarán 
conjuntamente con la declaración señalada en el artículo 113 de 
esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la 
misma, y proporcionarán a los contribuyentes constancia de la 
retención. 
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del 
artículo 167 de esta Ley, las personas que efectúen los pagos 
deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte 

de aplicar sobre el monto acumulable, la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. 
Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto 
del pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, siempre 
que cumplan con los requisitos que para el efecto señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 
Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los 
párrafos cuarto, quinto y sexto de este artículo, así como las 
instituciones de crédito ante las cuales se constituyan las 
cuentas personales para el ahorro a que se refiere el artículo 
218 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, 
proporcionando la información correspondiente de las personas 
a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de 
calendario anterior, debiendo aclarar en el caso de las 
instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que 
se efectúe de las citadas cuentas. 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 
Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la 
fracción XI del artículo 167 de esta Ley, paguen al contribuyente, 
además, ingresos de los señalados en el Capítulo I de este 
Título, los ingresos a que se refiere la citada fracción XI se 
considerarán como salarios para los efectos de este Título. 
 
 
En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del 
artículo 167 de esta Ley, las personas que administren el bien 
inmueble de que se trate, deberán retener por los pagos que 
efectúen a los condóminos o fideicomisarios, la cantidad que 
resulte de aplicar sobre el monto de los mismos, la tasa máxima 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley; 
dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 113 de la misma 
y tendrán el carácter de pago definitivo. 
 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán 
optar por acumular los ingresos a que se refiere dicho párrafo a 
los demás ingresos. En este caso, acumularán la cantidad que 
resulte de multiplicar el monto de los ingresos efectivamente 
obtenidos por este concepto una vez efectuada la retención 
correspondiente, por el factor 1.3889. Contra el impuesto que se 
determine en la declaración anual, las personas físicas podrán 
acreditar la cantidad que resulte de aplicar sobre el ingreso 
acumulable que se determine conforme a este párrafo, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que 
establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. 
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Párrafo reformado DOF 01-12-2004 
Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 
167 de esta Ley se obtengan por pagos que efectúen las 
personas morales a que se refiere el Título II de la misma, 
dichas personas morales deberán efectuar la retención 
aplicando sobre el monto del pago efectuado, sin deducción 
alguna, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del 
límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 
de esta Ley, como pago provisional. Dicha retención deberá 
enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el 
artículo 113 de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá 
proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención 
efectuada. 
 
Artículo 175. Las personas físicas que obtengan ingresos en un 
año de calendario, a excepción de los exentos y de aquéllos por 
los que se haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a 
pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán 
en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas 
autorizadas. 
No estarán obligados a presentar la declaración a que se refiere 
el párrafo anterior, las personas físicas que únicamente 
obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los conceptos 
señalados en los Capítulos I y VI de este Título, cuya suma no 
exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto 
de intereses reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos 
ingresos se haya aplicado la retención a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 160 de esta Ley. 
Párrafo reformado DOF 27-12-2006 

En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, los contribuyentes que en el ejercicio que se declara 
hayan obtenido ingresos totales, incluyendo aquéllos por los que 
no se esté obligado al pago de este impuesto y por los que se 
pagó el impuesto definitivo, superiores a $1’500,000.00 deberán 
declarar la totalidad de sus ingresos, incluidos aquéllos por los 
que no se esté obligado al pago de este impuesto en los 
términos de las fracciones XIII, XV inciso a) y XVIII del artículo 
109 de esta Ley y por los que se haya pagado impuesto 
definitivo en los términos del artículo 163 de la misma. 
Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado, estarán a lo dispuesto en el 
artículo 117 de esta Ley. 
 
CAPÍTULO XI 
DE LA DECLARACIÓN ANUAL 
 
Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que 
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para calcular 

su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 
autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, 
las siguientes deducciones personales: 
I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los 
gastos hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, 
para su cónyuge o para la persona con quien viva en 
concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea 
recta, siempre que dichas personas no perciban durante el año 
de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que 
resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente elevado al año. 
II. Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año, efectuados para las personas señaladas en la 
fracción que antecede. 
III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan 
los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que 
para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria 
y que se otorguen en los siguientes casos: 
a) A la Federación, a las entidades federativas o a los 
municipios, así como a sus organismos descentralizados que 
tributen conforme al Título III de la presente Ley. 
b) A las entidades a las que se refiere el artículo 96 de esta Ley. 
c) A las entidades a que se refieren los artículos 95, fracción XIX 
y 97 de esta Ley. 
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, 
X, XI y XX del artículo 95 de esta Ley y que cumplan con los 
requisitos establecidos en las fracciones II, III, IV y V del artículo 
97 de la misma. 
e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y 
cumplan con los requisitosdel artículo 98 de esta Ley. 
f) A programas de escuela empresa. El Servicio de 
Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y dará a conocer en su página electrónica de 
Internet los datos de las instituciones a que se refieren los 
incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos 
antes señalados. 
Párrafo reformado DOF 30-12-2002 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 
serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o 
de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 
la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de 
bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de 
tecnología, así como a gastos de administración hasta por el 
monto, en este último caso, que señale el Reglamento de esta 
Ley; se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, 
conforme a las reglas generales que al efecto determine la 
Secretaría de Educación Pública, y dichas instituciones no hayan 
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distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los últimos 
cinco años. 
IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio 
por créditos hipotecarios destinados a casa habitación 
contratados, con los integrantes del sistema financiero y siempre 
que el monto del crédito otorgado no exceda de un millón 
quinientas mil unidades de inversión. Para estos efectos, se 
considerarán como intereses reales el monto en el que los 
intereses efectivamente pagados en el ejercicio excedan al 
ajuste anual por inflación del mismo ejercicio y se determinará 
aplicando en lo conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 159 de esta Ley, por el periodo que corresponda. 
Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán informar por escrito a los contribuyentes, a 
más tardar el 15 de febrero de cada año, el monto del interés 
real pagado por el contribuyente en el ejercicio de que se trate, 
en los términos que se establezca en las reglas que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria. 
Fracción reformada DOF 30-12-2002 
V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas 
directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias 
de retiro, en los términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro o a las cuentas de planes personales de retiro, así 
como las aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta de 
aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso 
dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia 
establecidos para los planes de retiro conforme al segundo 
párrafo de esta fracción. El monto de la deducción a que se 
refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos 
acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas 
aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios mínimos 
generales del área geográfica del contribuyente elevados al año. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes 
personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inversión, 
que se establezcan con el único fin de recibir y administrar 
recursos destinados exclusivamente para ser utilizados cuando 
el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de invalidez 
o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal 
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, 
siempre que sean administrados en cuentas individualizadas por 
instituciones de seguros, instituciones de 
crédito, casas de bolsa, administradoras de fondos para el retiro 
o sociedades operadoras de sociedades de inversión con 
autorización para operar en el país, y siempre que obtengan 
autorización previa del Servicio de Administración Tributaria. 
 
Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de 
aportaciones complementarias de retiro, en las subcuentas de 

aportaciones voluntarias o en los planes personales de retiro, así 
como los rendimientos que ellos generen, se retiren antes de 
que se cumplan los requisitos establecidos en esta fracción, el 
retiro se considerará ingreso acumulable en los términos del 
Capítulo IX de este Título. 
 
En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, 
el beneficiario designado o el heredero, estarán obligados a 
acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que 
efectúe de la cuenta o canales de inversión, según sea el caso. 
Fracción reformada DOF 30-12-2002 
VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios 
o independientes de los servicios de salud proporcionados por 
instituciones públicas de seguridad social, siempre que el 
beneficiario sea el propio contribuyente, su cónyuge o la persona 
con quien vive en concubinato, o sus ascendientes o 
descendientes, en línea recta. 
VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de los 
descendientes en línea recta cuando ésta sea obligatoria en los 
términos de las disposiciones legales del área donde la escuela 
se encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se 
incluya dicho gasto en la colegiatura. 
Para estos efectos, se deberá separar en el comprobante el 
monto que corresponda por concepto de transportación escolar. 
VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local 
sobre ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado, siempre que la tasa de dicho 
impuesto no exceda del 5%. 
Fracción adicionada DOF 01-12-2004 
Para determinar el área geográfica del contribuyente se atenderá 
al lugar donde se encuentre su casa habitación al 31 de 
diciembre del año de que se trate. Las personas que a la fecha 
citada tengan su domicilio fuera del territorio nacional, atenderán 
al área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 
Para que procedan las deducciones a que se refieren las 
fracciones I y II que anteceden, se deberá comprobar, mediante 
documentación que reúna requisitos fiscales, que las cantidades 
correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año de 
calendario de que se trate a instituciones o personas residentes 
en el país. Si el contribuyente recupera parte de dichas 
cantidades, únicamente deducirá la diferencia no recuperada. 
Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capítulo X 
de este Título no son aplicables a las deducciones personales a 
que se refiere este artículo. 
 
Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del 
ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos conforme a los 
Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de 
efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la 
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utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II del 
Capítulo II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, 
en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 176 de 
esta Ley. Al resultado obtenido se le aplicará la siguiente: 
Límite inferior Límite 
superior 
Cuota fija Por ciento para 
aplicarse sobre 
el excedente del límite 
inferior 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de ingresos 
obtenidos conforme al Capítulo I de este Título, la cantidad que 
se deberá acumular a los demás ingresos del contribuyente será 
el salario bruto disminuido de los ingresos a que se refieren las 
fracciones IV, VII y XIII del artículo 109 de esta Ley, siempre que 
se cumplan con los requisitos establecidos en el citado artículo. 
Párrafo adicionado DOF 01-12-2004 
No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por 
los que no se esté obligado al pago del impuesto y por los que 
ya se pagó impuesto definitivo. 
Contra el impuesto anual calculado en los términos de este 
artículo, se podrán efectuar los siguientes acreditamientos: 
I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el 
año de calendario, así como, en su caso, el importe de la 
reducción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de 
esta Ley. 
Fracción reformada DOF 30-12-2002 
II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 6o., 
165 y del penúltimo párrafo del artículo 170, de esta Ley. 

Fracción reformada DOF 30-12-2002 
En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 
sea menor que la cantidad que se acredite en los términos de 
este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o 
efectuar la compensación del impuesto efectivamente pagado o 
que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la 
compensación a que se refiere este párrafo, el saldo a favor se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 
anterior en el que se presentó la declaración que contenga el 
saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al mes en el que 
se compense. 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 
Cuando la inflación observada acumulada desde la fecha en la 
que se actualizaron por última vez las cantidades establecidas 
en moneda nacional de las tarifas y tablas contenidas en este 
artículo y los artículos 113, 114, 115 y 178 de esta Ley, exceda 
del 10%, las mismas se actualizarán a partir del mes de enero 
siguiente, por el periodo comprendido desde el mes en el que 
éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del 
ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos 
efectos, el factor de actualización se obtendrá dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del periodo entre el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes en el que se efectuó la última 
actualización. 
Párrafo reformado DOF 30-12-2002 
 
TÍTULO VII 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 
 
Artículo 218. Los contribuyentes a que se refiere el Título IV de 
esta Ley, que efectúen depósitos en las cuentas personales 
especiales para el ahorro, realicen pagos de primas de contratos 
de seguro que tengan como base planes de pensiones 
relacionados con la edad, jubilación o retiro que al efecto 
autorice el Servicio de Administración Tributaria mediante 
disposiciones de carácter general, o bien adquieran acciones de 
las sociedades de inversión que sean identificables en los 
términos que también señale el propio servicio mediante 
disposiciones de carácter general, podrán restar el importe de 
dichos depósitos, pagos o adquisiciones, de la cantidad a la que 
se le aplicaría la tarifa del artículo 177 de esta Ley de no haber 
efectuado las operaciones mencionadas, correspondiente al 
ejercicio en que éstos se efectuaron o al ejercicio inmediato 
anterior, cuando se efectúen antes de que se presente la 
declaración respectiva, de conformidad con las reglas que a 
continuación se señalan: 
I. El importe de los depósitos, pagos o adquisiciones a que se 
refiere este artículo no podrán exceder en el año de calendario 

Límite inferior Límite 

Superior 

Cuota Fija Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del 

límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 

5,952.85 

50,524.93 

88,793.05 

103,218.01 

123,580.21 

249,243.49 

392,841.97 

5,952.84 

50,524.92 

88,793.04 

103,218.00 

123,580.20 

249,243.48 

392,841.96 

En adelante 

0.00 

114.24 

2,966.76 

7,130.88 

9,438.60 

13,087.44 

39,929.04 

73,703.40 

1.92 

6.40 

10.88 

16.00 

17.92 

21.36 

23.52 

30.00 
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de que se trate, del equivalente a $152,000.00, considerando 
todos los conceptos. 
Las acciones de las sociedades de inversión a que se refiere 
este artículo quedarán en custodia de la sociedad de inversión a 
la que correspondan, no pudiendo ser enajenadas a terceros, 
reembolsadas o recompradas por dicha sociedad, antes de 
haber transcurrido un plazo de cinco años contado a partir de la 
fecha de su adquisición, salvo en el caso de fallecimiento del 
titular de las acciones. 
II. Las cantidades que se depositen en las cuentas personales, 
se paguen por los contratos de seguros, o se inviertan en 
acciones de las sociedades de inversión, a que se refiere este 
artículo, así como los intereses, reservas, sumas o cualquier 
cantidad que obtengan por concepto de dividendos, enajenación 
de las acciones de las sociedades de inversión, indemnizaciones 
o préstamos que deriven de esas cuentas, de los contratos 
respectivos o de las acciones de las sociedades de inversión, 
deberán considerarse, como ingresos acumulables del 
contribuyente en su declaración correspondiente al año de 
calendario en que sean recibidas o retiradas de su cuenta 
personal especial para el ahorro, del contrato de seguro de que 
se trate o de la sociedad de inversión de la que se hayan 
adquirido las acciones. En ningún caso la tasa aplicable a las 
cantidades acumulables en los términos de esta fracción será 
mayor que la tasa de impuesto que hubiera correspondido al 
contribuyente en el año en que se efectuó los depósitos, los 
pagos de la prima o la adquisición de las acciones, de no 
haberlos recibido. 
En los casos de fallecimiento del titular de la cuenta especial 
para el ahorro, del asegurado o del adquirente de las acciones, a 
que se refiere este artículo, el beneficiario designado o heredero 
estará obligado a acumular a sus ingresos, los retiros que 
efectúe de la cuenta, contrato o sociedad de inversión, según 
sea el caso. 
Las personas que hubieran contraído matrimonio bajo régimen 
de sociedad conyugal, podrán considerar la cuenta especial o la 
inversión en acciones a que se refiere este artículo, como de 
ambos cónyuges en la proporción que les corresponda, o bien 
de uno solo de ellos, en cuyo caso los depósitos, inversiones y 
retiros se considerarán en su totalidad de dichas personas. Esta 
opción se deberá ejercer 
para cada cuenta o inversión al momento de su apertura o 
realización y no podrá variarse. 
Los contribuyentes que realicen pagos de primas de contratos 
de seguro que tengan como base planes de pensiones 
relacionados con la edad, jubilación o retiro y además aseguren 
la vida del contratante, no podrán efectuar la deducción a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo por la parte de la prima 
que corresponda al componente de vida. La institución de 

seguros deberá desglosar en el contrato de seguro respectivo la 
parte de la prima que cubre el seguro de vida. A la cantidad que 
pague la institución de seguros a los beneficiarios designados o 
a los herederos como consecuencia del fallecimiento del 
asegurado se le dará el tratamiento que establece el artículo 
109, fracción XVII, primer párrafo de esta Ley por la parte que 
corresponde al seguro de vida. Las instituciones de seguros que 
efectúen pagos para cubrir la prima que corresponda al 
componente de vida con cargo a los fondos constituidos para 
cubrir la pensión, jubilación o retiro del asegurado, deberán 
retener como pago provisional el impuesto que resulte en los 
términos del artículo 170 de esta Ley. 
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Artículo 22 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 
2010 la tasa de retención anual será del 0.60 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


